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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

iAninlstractón. - Itítervenclón da Fondos 
ta Dlputacl6n Provincial,—Teléfono 1700. 

pide la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Viernes 3 de Agosto de 1962 
Núm. 174 

No se publica los domingos ni dfai fostlvoa 
Ejemplar corrlcntei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetaa. 
Dichos precios serán fncrcmentadoa con « 

5 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s » — l . " Los señores Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar d® 
.g número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto copio se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,8 L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, paira Sú encqadernaciÓH anual, 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l-
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos; Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas 'anual«r 

r ¿os ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargó del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
¿«tro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas seimee 
tatles; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capita l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados Municipales y ^omai-viles. 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás , 2,50 pesetas l í n e a . 
todas las ciiotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 det recargo autorizado por la Supe 

dorldad, para amortización de empréstitos. t 
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DipietíÉ P rof incial 
É M i 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el arliculo 312 de la Ley de Regi-
Jjen Local de 16 dé Üic i embre de 
1950, se hace públ ico que la Exce-
«ntisima Dipu tac ión a n u n c i a r á pú-
°lica subasta para la 'e jecución de 
•as obras de r epa rac ión del c. v. de 
jvulafelíz de la Sobarrifea a la ca
bera de León a La Vecilla», nú
mero 3 38. 
ües1 P ' ^ ^ t o . pliegos de condicio-

y demás documen tac ión , es tán 
c mamaesto en el Negociado de I n -

Darn68 Generales de la Corporac ión , 
días qile ílura,?te el PJazo de ocl10 
ti ¿ c°ntados a partir del siguiente 
^ ^ J,9 inserción de este anuncio, 

IOA ^ Presentar reclamaciones, 
ü i t r * ?0 de J a l í o de 1 9 6 2 . - E Í Pre-

José Eguiagaray. 3320 
' o ••- . 

at el Í ^ P ü m i e n l o de lo que dispo
nen ?rtícalo 312 de la Ley dé Régi-
^ ¡;0C9Í de 16 de Diciembre de 
'^ísirn ce Públ ico íIl|e la Exce-
^licjj T19 d i p u t a c i ó n a n u n c i a r á pú-

obr &ta Para 'a ejecución de 
^rk/ .3* de repa rac ión del c. v. de 
^tHo i de la Legaa a León>> p-A. 

co»nprendido entre la carre

tera Adanero Gijón y íá Residencia. 
E l proyecto, pliegos de condicio

nes y d e m á s documen tac ión , están 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones 

León, 28 de Julio de 1962.-E1 Pre
sidente, José Eguiagaray. 3324 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
eí Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
de Bonela (Ríello) para realizar obras 
de cruce con alcantarilla y paso en 
rampa en el eamino vecinal de «La 
Urz a Riello», Ktn . 3, H m , 6, se haoe 
púb l ico para que durante el plazo 
de quince d ías se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, eh ta Secretar ía 
dé esta Corporac ión . 

León, 5 de Jnl io de 1962.— E l Pre
sidente, J u l i á n Rojo. 
3026 . N ú m . 1236.—42.00 ptas. 

ARBITRIOS PROVINCIALES 

| m i n a r á el día 10 de Septiembre p ró-
| x imo, los arbitrios siguientes: 

Arb i t r io sobre Agricul tura y Ga
nade r í a , 

Arbitrio sobre Rodaje y Arrastre 
de 1962. 

Multaj i por el arbitrio sobre Rodaje 
y Arrastre, comunicadas para stt 
efectividad en este tercer trimestre. 

Tasa por permisos de obras e ins
talaciones, autorizadas y comunica
das para su efectividad en este tercer 
trimestre. 

Conciertos industriales, cuotas d é ! 
i tercer trimestre de 1962. 
I E l cobro se rea l izará por los Re-
¡ caudádOres dé Contribuciones e I m -
| puestos del Estado, según costumbre, 
j át mismo tiempo y a jus tándose al 
I i t inerario establecido para las del 
i tercer trimestre de este a ñ o . 
| Los que no satisfagan estas cuotas 
i en el pe r íodo voluntar io , i n c u r r i r á n 
• en el recargo del 10 ó 20 por 100 se
gún proceda. 

León, 24 de Jul io de 1962.—Él Pre
sidente, José Eguiagaray. 332Í 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes, que se p o n d r á n al 
cobro en el plazo de r ecaudac ión 
voluntaria del tercer trimestre de 
este a ñ o de 1962, que se in ic ia rá el 
d ía 1.° de Agosto p róx imo y t e n d r á 
una d u r a c i ó n de 40 d ías , o sea, ter-

II'IIIII wnii MI iwiiiiiiiiimiiiiiiriiiiiwwwiiHiiii nji wwiwint » • mii 

le la protiiKla lie Leéi 
Con fecha 10 de los corrientes; se 

ha dictado la siguiente Orden Minis
terial, aprobando el convenio entre 
el Sindicato Provincial de Frutos y 
Productos Hort ícolas de León y la 



Hacienda Públ ica para el pago de 
los Impuestos sobre el Lujo que gra
van la venta de llores naturales du
rante el a ñ o 1962, 

« l imo. Sr.: Vista el acta final de 
las reuniones celebradas por la Co
mis ión Mixta designada por acuerdo 
de la Dirección Generál de Impues
tos sobre el Gasto, dé 12 de Mayo 
dé 1962, para el estudio de las con
diciones que deben regular el con
venio entre el Grupo Econón l i co de 
Flores, integrado en ej Sindicato 
Provincial de Frutos y Productos 
Hor t ícolas de L e ó n y la Hacienda 
P á b l i c a para la exacción de los I m 
puestos sobre el Lujo que gravan la 
venta de flores naturales durante el 
a ñ o 1962. 

Este Ministerio, a propuesta del 
Presidente de la Comis ión Mixta y 
de conformidad con los acuerdos re
gistrados en el acta final de fecha 
19 de Junio pasado, los preceptos de 
la Ley de 26 de Diciembre de 1957 y 
normas de la Orden Ministerial de 
27 de Septiembre de 1961, acuerda: 

Se aprueba el régimen de convenio 
entre los contribuyentes encuadra
dos en el Grupo E c o n ó m i c o de Flo
res, del Sindicato Provincial de F ru 
tos y Productos Hor t íco las de León 
y la Hacienda Públ ica , en las si
guientes condiciones: 
. Ambi to : Local y afectando a los 
contribuyentes incluidos en el censo 
que se a c o m p a ñ ó a, la solicitud de 
convenio. 

Periodo: 1.° de Enero a 31. de D i 
ciembre de 1962. 

Alcance: Convenio para la exac
c ión de los Impuestos sobre el Lujo 
que gravan la venta de flores natura
les, apartado e) del epígrafe 18 d é las 
vigentes tarifas. , 

Cuota global que se conviene: Se 
ñja como cuota global para el con
junto de contribuyentes incluidos en 
el censo, excluidos los renunciantes, 
la de cuarenta y cuatro m i l pesetas 
(44.000 ptas.). 

Normas procesales para la deter* 
m i n a c i ó a de la cifra correspondien
te a cada uno de los contribuyentes: 
La cuota global s eña l ada se dis tr i 
bu i r á entre los contribuyentes pro-
porcionalmente al volumen de ven
tas determinado por ios siguientes 
índ ices bás icos : 

a) Personal de las empresas. 
b) Compras o p r o d u c c i ó n propia. 
c) Si tuación de los locales o esta

blecimientos. 
Seña l amien to de cuotas: Para la 

fijación de las cuotas correspondien
tes a cada uno de los contribuyentes 
acogidos al rég imen de convenio se 
«onst i tuirá , dentro de la Agrupac ión 
convenida, una Comis ión ejecutiva 
que a c t u a r á en la forma y plazos 
establecidos en el epígrafe V I H de la 
Orden Ministerial de 27 de Septiem
bre de 1961, y a la que se incorpora
rá, de acuerdo con lo que señala 
aquel epígrafe, el Inspector que el 

Delegado de Hacienda de León de
signe, para cumpl i r cerca de aquél la 
los fines que señala la mencionada 
Orden Ministerial . 

Reclamaciones: Contra los seña
lamientos de cuotas realizados por 
la Comis ión ejecutiva, los contribu
yentes p o d r á n entablar los recursos 
que establece el epígrafe X I de la 
citada Orden Ministerial. 

Garant ías : Se establece la respon
sabilidad mancomunada de los con
venidos y en re lac ión con la misma, 
se es tará a lo que establece el punto 
octavo del epígrafe V I I I de la Orden 
Ministerial mencionada. 

Incidencias: En los casos de tras
pasos, altas, bajas, etc., de los indus
triales convenidos, se a tenderá a lo 
que disponen los puntos 2 ° y 3.° del 
epígrafe I I de la citada Orden Minis
terial. 

Vigilancia: La Dirección General 
de Impuestos sobre el Gasto designá-
r á al Inspector encargado de La v i 
gilancia de las actividades conveni
das, la que se real izará de acuerdo 
Con lo establecido en el a r t í cu lo 36 
de la Ley de 26 d e Diciembre 
de 1957.» 

Lo que se hace púb l ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en el epí
grafe V I I de la Orden Ministerial de 
27 de Septiembre de 1961. 

León , a 17 de Julio de 1962.-El 
Delegado de H a c i e n d a , Máx imo 
San». 3179 

SeníGíQ del Cnlastro ie la RlQnezi 
Rtsflca 

A N U N C I O 
Para general conocimiento de los 

interesados se hace saber qué, du
rante un plazo de quince d ías , se 
h a l l a r á n expuestas al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Quintana y Con
gosto, las relaciones de caracter ís t i 
cas de Calificación y Clasificación de 
las fincas rús t icas dé dicho t é r m i n o 
municipal , pol ígonos del 1 al 25, 
ambos inclusive, correspomdiente a 
los anejos de Quin tañ i i l a de Fiórez , 

Palacios dé Jamuz y Quintana y 
Congosto, a fin de que los interesa
dos puedan ejercer su derecho a re
c l a m a c i ó n s ó b r e l o s datos que com
prenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo, d a r á comienzo con 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de Julio de 1962.—El In 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes y Azara. —V.0 B,0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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¿ l é é á i de Indostria de Ledo 
r molidos los t rámi tes reglamen-
• en el expediente promovido 

tari08 gociedad General Azucarera 
^Vloaña, en solicitud de autoriza 

• - oara legalizar la ampl i ac ión 
Atoada en ia fábrica de a z ú c a r 
j Veeaellina de Ofbigo, consistente 

i a instalación de los siguientes 
Amentos de procedencia extraDje-

Una noria de remolacha, un la-
ra:. r0 de remolacha para 2.400 T m . 
ff día una hélice transportadora, ü n 
fransportador, dos cor ta r ra íces . un 
ransportador • pesador a u t o m á t i c o , 
.n preparador Mik rotativo, dos Cri
bas vibrantes, un depósi to estabili
zador un preencalador, un encala-
dor masivo continuo, una de carbo-
natación continua y a u t o m á t i c a de 
orimera, una caja de c a r b o n a t a c i ó n 
continua y au tomá t i éa de segunda, 
nn presecador de azúcar . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
jae le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
^ Autorizar a la Sociedad General 
Azucarera de E s p a ñ a para legalizar 
ia ampliación solicitada, de acuer
do con las siguientes condiciones: 

1. a Ésta au tor izac ión sólo es váli
da para él peticionario. 

2. a La ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3. a EJl plazo de puesta en m a r c h á 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a partir 
ue la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta autor izac ión es indepen-
«ente de la de enganche a la red de 
«Bergía eléctrica, la cual debe rá ser 
|0ucitáda según la t r ami t ac ión esta
rcida. Caso de que fuera denegada, 

nueva industria deberá ' generarse 
'^nergia por m 

mejora de la s i tuac ión eléc 
tanf f^la Por medios propios, hasfti 
.""'O la meíora l a fiitnanírtñ P1¿Í». 
tnca 

cióñ* i^na vez ^ m i n a d a la instala-
Dei--61 interesado lo notificará a esta 

a a extender el acta de com-
y au tor izac ión de funcio-

pro^c*ón de Industria para que se 

¡ p a c i ó n 
^miento. 
cj|C¡0 ^0 se pod rán realizar modifí-
ai tr^s esenciales en la ins ta lac ión, 
^Qn* de la misina. <Iue no 

U Aríiarnente autorizados, 
íereru ^ ' P i s t r a c i ó n se reserva el 
^ t e a í i e.dejar sio efecto la pre
s t o ^ 0ri2ación en cualquier mo-
^ el i,?118 se compruebe y demues-
J í j ^ m p l i m i e n t o de cualquiera 
•.̂ xiste n • CÍOnes imPuestas, o por 

ulapC?a d̂e cualquiera declara-
^ 1QS dn\Closa 0 inexacta contenida 

«tos que deben figurar en las 

instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.* a 5.a, ambas in
clusive, de la citada dispos ic ión m i ' 
nisterial. 

León . 28 de Junio de 1962.—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
2962 N ú m . 1206.—215,26 ptas. 

AMnislración municipal 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Por segunda vez se anuncia la 

subasta para las obras de a d a p t a c i ó n 
de un edificio munic ipa l para v i 
vienda del Secretario en esta locali
dad/en las mismas condiciones que 
figura en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICÍÁL de la provincia nú
mero 149, del día 3 de Jul io de 1962. 

Vi l l amándos , 28 de Jul io de 1962. 
E l Alcalde, E, García . 
3295 N ú m . 1234.-31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Terminado por este Ayuntamiento 
el expediente^ para establecer Orde
nanza de pres tac ión personal con 
arreglo a la costumbre,, conforme 
determina el ai t . 564 de la Ley de 
Régimen Local vignte, se halla some
tido a in fo rmac ión púb l i ca en Secre
tar ía de éste Ayuntamiento por plazo 
de quince d í a s para oir reclamacio
nes. 

Villasabariego, 11 de Jul io de 1962. 
E l Alcalde, J. Ayala. 3086 

AdiniDisMún de liisticia 
TRIBÜKAt PROVINCIAL 

DjS LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Rafael González y González, 
v Oficial Letrado en funciones de 

Secretario del T r ib u n a l Provincial 
de ío Contencioso Administrat ivo 
de León, 
Certifico; Que en este Tr ibuna l y 

con él n ú m . 61 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por . el Procurador Sr. Delás 
Vega,' en nombre y representac ión 
de DvGregbrio Aldonza Casado, con
tra acuerdos de la Junta Vecinal de 
Pelechares de la Valder ía , de fechas 
4 de Marzo y el que deses t imó recur
so de reposición notificado en 21 de 
A b r i l siguiente por los que se requi 
r ió al hoy recurrente, para dejar a 
disposición de expresada Junta las 
parcelas que venia poseyendo y dis 
frutando en el monte denominado 
«Chano de la Dehesa. 

Y para que así conste y su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expide el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 

m i l novecientos sesenta y dos.—Ra
fael González y González.-V.0 B 0: E l 
Presidente. G. F. Valladares. 3123 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l j 

con el n ú m . 53 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás 
Vega, eri nombre y representac ión 
de D. Domit i lo Mart ínez Aldonza, 
contra acuerdos de la Junta Vecinal 
y Concejo de Vecinos de Pelechares 
de la Valder ía , de fecha 4 de Marzo 
y el que deses t imó recurso de repo
s ic ión notificado en 21 de A b r i l si
guiente, por los que se r equ i r ió al 
hoy recurrente, para dejar a dispo
sic ión de expresada Junta las parce
las que venía poseyendo y disfrutan
do en el monte denominado «Chano 
de la Dehesa». 

Y para que así conste y su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
miknovecientos sesenta y dos.—Ra
fael González y Gonzá lez . -V .0 B.0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3124 

Don Raíael González y González, 
Oficial Letrado en funcion'es de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el n ú m . 55 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd i cc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás 
Vega, en nombre y represen tac ión 
de Avelii^o Carracedo Garcí^ , contra 
acuerdos de la Junta Vecinal y Con
cejo de Vecinos de Felechares\de la 
Valder ía , de fecha 4 de Marzo y el 
que deses t imó recurso de reposic ión 
notificado en 21 de A b r i l siguiente, 
por los que se requi r ió al hoy re
currente, para dejar a d isposic ión de 
expresada Junta las parcelas que ve
nía poseyendo y disfrutapdo en el 
monte denominado « C h a n o de la 
Dehesa». 

Y para que así conste y su p u b l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Ra
fael González y González.—V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3125 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 57 de 1962, se t ramita 



recurso de esla Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procuradol" Sr. Delás 
Vega, en nombre y represen tac ión 
de D. Eulogio Amigo García , contra 
acuerdos de la Junta Vecinal y Con
cejo de Vecinos de Pelechares de la 
Valder ía , de fecha 4 de Marzo y el 
que deses t imó recurso de repos ic ión 
notificado en 21 de A b r i l siguiente, 
por los que se requi r ió al hoy re
currente, para dejar a disposición de 
expresada Junta las parcelas que ve
nía poseyendo y disfrutando ^n el 
monte denominado «Chano de la 
Dehese », 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del l imo. Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos, —Ra 
fael González y González.—V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F, Valladares. 3126 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

^En v i r tud de lo acordado en ju i c io 
ejecutivo seguido a instancia del Ban 
co Herrero, S. L. , de León, contra 
D . Melitón Pastor Gutiérrez, vecino 
de Villabraz, declarado en rebe ld ía , 
sobre pago de 32.170,90 pesetas de 
principal , se da vista de la tasac ión 
de costas practicada a dicho deman 
dado, por t é r m i n o de tres d ías en 
que es tará de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado, la cual arrpja 
la suma de 15.353,20 pesetas, aparte 
del pr incipal e intereses. 

León , 27 de Julio de 1962.-El Ma 
gistrado Juez n ú m e r o 1, Carlos de la 
Vega Benayas. 
3299 N ú m . 1237.-47,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción número uno 
de León 

Don Carlos de ía Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Ins t rucc ión del 
n ú m e r o uno de L e ó n ' y su partido 
por permiso del propietario. 
Hago saber: Q u é en este Juzgado 

pende carta orden de la Audiencia 
Provincial de esta ciudad dimanante 
de la pieza separada de responsabi
lidad c iv i l del sumario n ú m e r o 40, 
de 1961, sobre hurto y receptac ión , 
en la cual, a fia de hacer efectivo el 
importe de la tasación de costas prac
ticada, que asciende a la cantidad 
dé 5.608,11 pesetas, así como la mul 
ta, que corresponde satisfacer a los 

Senados Ot i l io Bayón Rubio y Jaime 
eyero Alonso, se a c o r d ó sacar a p ú 

blica subasta por segunda vez y con 
rebaja del 25 por 100 de su t asac ión 
y por t é r m i n o de ocho días, los bie
nes que fueron embargados a dichos 
penados, y que son los siguientes: 

Bienes embargados al penado 
Otilio Bayón 

1. Una motocicleta marca «Isso» , 
en buen estado, ma t r í cu la O—18037, 

de 125 cen t ímet ros cúbicos , valorada 
en doce m i l pesetas. 

Bienes embargados al penado 
Jaime Reyero 

1. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio 
destinado a taller mecán ico , sito en 
el bajo de la casa n ú m e r o 33 de la 
calle de Rodríguez del Valle, de esta 
capital, inmueble propiedad de don 
Felipe Alonso, vecino de Cofiñal, 
valorados en m i l quinientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado él d ía catorce de Agosto próxi
mo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran el 50 por 100 de su avalúo; que 
por lo que respecta a los derechos 
de traspaso, q u e d a r á en suspenso la 
a p r o b a c i ó n del remate hasta tanto 
transcurra el t é r m i n o de 30 d ías , en 
que el arrendador podrá hacer uso 
del derecho de tanteo. 

Dado en León, a veintiocho de Ju 
l io de m i l novecientos sesenta y dos 
E l Juez, Carlos de la Vega.— E l Se
cretario, P. Si, A. Torices. 
3290 N ú m . 1235.-160,15 ptas. 

o x> 

Por el presente y en v i r tud de lo 
acordado en cumplimiento de orden 
de la l ima . Audiencia Provincial , 
dimanante de causa n ú m . 147/43, 
sobre lesiones, contra Fidel Pedro 
Aladro Pérez, se bace saber al perju 
dicado en la misma, D. Sebast ián 
Gutiérrez González, cuya vecindad 
se desconoce actualmente, que po 
d rá comparecer ante este Juzgado 
en t é r m i n o de cinco d ías , a fin de 
ser o ído sobre si se opone o no a la 
conces ión de la cance lac ión de nota 
penal, de referido Fidel Pedro Ala 
dro. 

León , 10 de Julio de 1962 — E l Ma 
gistrado Juez a ceta L, Carlos de la 
Vega. 3088 

ANUNCIO PARTICÜLAK 

M e a t o Cenlrai del Embalse 
de Barrios de Lnna 

mismo día en segunda y úit:r 
nuestros locales de Hospital dp n ^ 
go, para cuya reun ión fueron ^ l 
(lamente citados por medio de 
certificada, según consta en eiCarlí 
peclivo expediente, y cuya renn^s-
tenía por objeto elegir Vocal v 
píente qu,é les represente en este ^ 
dicato pbr un per íodo de cuaí0' 
a ñ ó S í - p o r corresponderles cesar 
el presente mes de Julio a los 6,1 
venían d e s e m p e ñ a n d o dicho ca?Ue 
todo ello en cumplimiento de lo r P ' 
puesto, en el a r t í cu lo 3.° de las Ord 
nanzas por que se rige esta Entidad 
cuyos industriales se expresan a con 
t inuac ión , se les cita por segunda » 
ú l t ima yez para que concurran, p0; 
si o por medio de Apoderado que le 
galmente les represente, a la reunión 
especial convocada por esta Presi
dencia para el día 8 del próximo mes 
de Agosto,"a las once de la mañana 
en primera convocatoria y a las doce 
horas del mismo día en segunda y 
ú l t ima , cuya reun ión tendrá lugar 
en los locales de nuestro domicilio 
social de Hospital de Orbigo, con el 
exclusivo fin de que elijan Vocal y 
suplente ^ue les represente^en este 
Sindicato, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se entenderá renun
cian a dicha representación. 

Las industrias de toma directa a 
cuyos d u e ñ o s se cita para la reunión 
convocaba, son los siguientes: 

Molino con toma directa en térmi
no de La Magdalena, propiedad de 
D . Francisco F e r n á n d e z Gutiérrez. 

Molino con toma directa en térmi' 
n o de Hospital de Orbigo, propiedad 
de D . Leopoldo Fe rnández García. 

F I T E N A , S. A., con toma directa 
en t é r m i n o de Castrillo de San Pe-
layo. 

La RENFE, con toma directa en 
t é r m i n o de Veguellina de Orbigo. 

En el caso de que en primera con
vocatoria no pudiera celebrarse la 
r e u n i ó n por no asistir mayoría, se 
ce leb ra rá en segunda y última, sien
do vál idos los acuerdos que se .a^ ' 
ten con cualquier número de m 0 
tr íales que asistan. 

Dicha reun ión será presidida P 
mí . como Presidente del Sindica -
o Vocal del mismo en quien deieg » 

A N U N C I O 
No habiendo comparecido n i asis

t ido ninguno de los dueños de indus
trias con toma directa en el r ío Orb i 
go que util izan aguas derivadas del 
Embalse de Barrios de Luna para 
el desarrollo de las mismas, a la 
r e u n i ó n especial convocada por esta 
Presidencia para el día 28 del actual, 
a las diez de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria y a las doce horas del 

eí qae lo es 

30 de Jolio 

y ac tua rá de Secretario 
del Sindicato. 

Hospital de Orbigo, 
de 1962. - El Presidente, Floren 

Diez González. ««fionotaa 
3310 N ú m . 1 2 3 8 . - 1 ^ ^ 
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